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SOLICITUD JUSTIFICATIVA PARA CONTRATOS ADMINISTRATIVOS (Art.28 LCSP)

1. TIPO DE CONTRATO:
	1.1. DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 de la LCSP): 



	

	1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA NATURALEZA Y LAS NECESIDADES A SATISFACER (Art.28.1 y 116 de la LCSP). 



	1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (Art.116.4 f de la LCSP): 




	1.4. DIVISIÓN EN LOTES (Art. 99.3 de la LCSP)                 ☐  Sí  ☐ No         Nº de lotes:


	Justificación en caso de inexistencia de Lotes: 





	1.5. CLASIFICACIÓN CPV (Vocabulario común de contratos públicos). (Enlace a códigos CPV): 

       Código y texto:                  

	1.6. FINANCIACIÓN CON FONDOS EUROPEOS:        ☒  Sí  ☐ No

Fuente de Financiación Europea:

☐ Asociado al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Componente:
Medidas: 
Hitos u objetivos:
Fecha de cumplimiento de hitos u objetivos:
☐ Ayuda a la Recuperación para la cohesión y los territorios de Europa.
☐ Fondo Europeo Agrícola del Desarrollo Rural.
☐ Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
☐ Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.
☐ Fondo Social Europeo Plus.
☐ Otros Fondos Europeos

Programas UE-Localizador:    


	1.7. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Art.100 de la LCSP): 
IMPORTE (I.V.A. excluido): 
I.V.A.: 
IMPORTE TOTAL (I.V.A incluido):  


	1.8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (Art.101 y 116.4 d de la LCSP) 
         

	1.9. ANUALIDADES:
	Año
	Aplicaciones presupuestarias
	Importe

	
	
	

	
	
	

	
	
	




	1.10. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO:
[bookmark: Casilla30]|_| Componentes de la prestación
[bookmark: Casilla31]|_| Unidades de ejecución
|_| Unidades de tiempo
[bookmark: Casilla33]|_| Tanto alzado
|_| Honorarios por tarifas
|_| Sistema Mixto 
|_| Otros: 


	1.11. UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN ORDINARIA DEL CONTRATO (Art.62.1 de la LCSP)
Denominación:

	1.12. UNIDAD GESTORA
OFICINA CONTABLE: SERVICIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS/CÓDIGO: GE0003982
ÓRGANO GESTOR: UNIVERSIDAD DE HUELVA/CÓDIGO: U04900001
UNIDAD TRAMITADORA: 
ÓRGANO PROPONENTE: 



2. EJECUCIÓN:
	2.1. RESPONSABLE DEL CONTRATO (Art.62.1.2 de la LCSP)

	Nombre: 
	Centro/Dpto.: 

	Teléfono:                                                          
	Correo-e: 

	2.2. RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GASTO

	Nombre: 
	Centro/Dpto.: 

	Teléfono: 
	Correo-e: 

	2.3. PLAZO DE EJECUCION:             

	 Posibilidad de Prórroga:  ☐  Sí  ☐ No                         Nº de prórrogas :                Duración de cada prórroga: 

	2.4. FORMA DE PAGO:       ☐  Único  ☐ Parcial      




3.-CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

· CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR (……% DE LA PUNTUACIÓN TOTAL)

	Criterio 1: ………………………………………………………………………………………
	Hasta……….puntos

	



	Criterio 2: ………………………………………………………………………………………
	Hasta……….puntos

	



	Criterio 3: ………………………………………………………………………………………
	Hasta……….puntos

	






	UMBRAL mínimo de puntuación necesario para continuar en el proceso selectivo: ☐  Sí ………Puntos     ☐ No

· CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (……% DE LA PUNTUACIÓN TOTAL)

	Criterio 1: Oferta económica
	Hasta….puntos

	Fórmula recomendada: la máxima puntuación la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y, para el resto de las ofertas, tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad inversa según la siguiente fórmula:



	Criterio 2: ………………………………………………………………………………………
	Hasta……….puntos

	



	Criterio 3: ………………………………………………………………………………………
	Hasta……….puntos

	



4.-  CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER SOCIAL, ÉTICO, MEDIOAMBIENTAL O DE OTRO ORDEN:

En el apartado primero del art. 202 de la LCSP se indica que será obligatorio el establecimiento de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de entre las siguientes (siempre deben estar vinculadas al objeto del contrato, asimismo deberá ser motivado indicándose las prestaciones a realizar, así como la forma de acreditación del cumplimiento de las condiciones):

De tipo medioambiental que persigan (Indíquese las que procedan)

☐ La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible;
☐ El mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato; 
☐ Una gestión más sostenible del agua; 
☐ El fomento del uso de las energías renovables; 
☐ La promoción del reciclado de productos y el uso de envases reutilizables; 
☐ El impulso de la entrega de productos a granel y la producción ecológica.


De tipo social con alguna de las siguientes finalidades: (Indíquese las que procedan) 

☐ Hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad; 
☐ Contratar un número de personas con discapacidad superior al que exige la legislación nacional; promover el empleo de personas con especiales dificultades de inserción en el mercado laboral, en particular de las personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social a través de Empresas de Inserción; 
☐ Eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo; 
☐ Favorecer la mayor participación de la mujer en el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar; 
☐ Combatir el paro, en particular el juvenil, el que afecta a las mujeres y el de larga duración; 
☐ Favorecer la formación en el lugar de trabajo; 
☐ Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables; 
☐ Medidas para prevenir la siniestralidad laboral; 
☐ Otras finalidades que se establezcan con referencia a la estrategia coordinada para el empleo, definida en el artículo 145 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea; o garantizar el respeto a los derechos laborales básicos a lo largo de la cadena de producción mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, incluidas aquellas consideraciones que busquen favorecer a los pequeños productores de países en desarrollo, con los que se mantienen relaciones comerciales que les son favorables tales como el pago de un precio mínimo y una prima a los productores o una mayor transparencia y trazabilidad de toda la cadena comercial.

Relacionadas con la innovación: (Indíquese las que procedan)

Consideraciones económicas: (Indíquese las que procedan)

(Para facilitar la selección de una o varias de las cláusulas de este tipo, pueden consultar la “Guía para la inclusión de cláusulas sociales y medioambientales en la contratación de la Junta de Andalucía” pinchando aquí y en diversas licitaciones publicaciones que puedan servir de orientación).

(Motivar la condición especial de ejecución elegida o, en su caso, adaptar alguna de las relacionadas).

5.-  CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:
	5.1. CONFIDENCIALIDAD: ☐  Sí  ☐ No        AÑOS:…………….   
Parte del contrato que han de estar sujetas a confidencialidad:…………..

(El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le atribuya el referido o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que se establezca un plazo mayor. No podrá transferir información alguna sobre los trabajos a terceras personas o entidades sin el consentimiento expreso y por escrito de la Universidad de Huelva, y será necesario que con la formalización del contrato se anexe al mismo el documento de acuerdo de confidencialidad recogido en el Anexo XV del presente pliego).         

	5.2. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: ☐  Sí  ☐ No      

A) Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar
El tratamiento consistirá en: ______________________________ (descripción detallada del tratamiento). Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 del RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento:
El personal adscrito por la adjudicataria, para proporcionar las prestaciones establecidos en el presente pliego puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de efectuar el alcance contratado.

B) Colectivos y Datos Tratados
Los colectivos de personas interesadas y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso la persona adjudicataria son:
	Tratamientos y principales colectivos
 de  personas interesadas
	Principales colectivos de  personas interesadas
	Datos Personales del tratamiento a los que
se puede acceder

	Nombre de Actividad de Tratamiento 1








	(Categorías de  personas interesadas tratamiento 1 (por ejemplo, ciudadanía, personal, etc...)

	(Por ejemplo: D.N.I. , nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo electrónico, firma, nacionalidad, fecha nacimiento, características personales, económicos, financieros etc...)

	Nombre de Actividad de Tratamiento 2






	(Categorías de  personas interesadas tratamiento 2 (por ejemplo, ciudadanía, personal, etc...)
	(Idem)

	( … hasta completar todos los tratamientos)
	(Etc,  hasta completar todos los tratamientos)

	(Idem)



C) Elementos del tratamiento
El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: (márquese lo que proceda):


	☐  Recogida (captura de datos)
	☐  Registro (grabación)
	☐ Estructuración

	☐  Modificación
	☐  Conservación (almacenamiento)
	☐ Extracción (retrieval)

	☐  Consulta
	☐ Cesión
	☐ Difusión

	☐ Interconexión (cruce)
	☐ Cotejo
	☐ Limitación

	☐  Supresión
	☐ Destrucción (de copias
temporales)
	☐  Conservación (en sus sistemas de información)

	☐ Duplicado
	☐ Copia (copias temporales)
	☐  Copia de seguridad

	☐  Recuperación
	



D) Disposición de los datos al terminar la prestación:
Una vez finalice el encargo, la adjudicataria debe:
a) Devolver a la persona responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por la persona encargada. No obstante, la persona encargada puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.
No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir a la persona encargada para que en vez de la opción a), cumpla con la b) o con la c) siguientes:
b) Entregar a la persona encargada que designe por escrito al responsable del tratamiento, los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida prestación. La entrega debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por la persona encargada. No obstante, la persona encargada puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.
c) Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, la persona encargada debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable del tratamiento. No obstante, la persona encargada puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

E) Medidas de seguridad
Los datos deben protegerse empleando las medidas que un empresario o empresaria ordenada debe tomar para evitar que dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes:
-La adjudicataria no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa del órgano de contratación. A estos efectos, el personal de la adjudicataria debe seguir las medidas de seguridad establecidas por el órgano de contratación, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos.




6.-  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 




EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE GASTO
[bookmark: _GoBack]	
	Área de Contratación e Infraestructura
C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6 - 21071 Huelva
	Tel.: (+34) 959 21 8054/8055/8227/9523/9030
contratacion.suministros@sc.uhu.es
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